
LA REG O LA CION DE LOS ME R CADOS A 6 RI C O LAS

La politica agrtcola viene peraiguiendo, entre otroe objetivoe, la máxima eatabilidad
de la renta agraria compatible con lae caracteríaticae de nuestra agricultura y, para ello,
ee eirve de toda una política de eatabilización del nivel de precioe, mediaate el eatable-
cimiento de precioa fijoe, precioa garantizadoa o precioa minimoe según loa casoe que co-
nocidoe por los agricultoree con la antelación auficiente, le eirvan de orientsción y le -
garanticen un nivel de ingreaoa suficiente.

Los productos agrícolas y ganaderoa ae pueden clsaificar en trea grupoa principalea.-
Dentro del primer grupo están comprendidoe todoe loa productoa que se encuentran eometidoa
a regulación total y aujetoe a precioa fijoe, interviniendo en au comercialización organie
moa eetatalea y organizacionea q^ze gozan al reapecto de aquella prerrogativa. En eate grŭ
po figuran el trigo, la caña y remolacha de azúcar y el tabaco.

IIn segundo grupo de productoa ea el constituido por aquelloa que gozan de precio míni
mo o precio de garantia en producclón, pero cu,ya comercialización ea libre. Se encuentrañ
en eate grupo el arroz , el algodón, el aceite de oliva, loe cerealea pienao, el vino, loa
huevoa y el cerdo. .

Finalmente, el tercer grupo de prnductos, el m^s numeroso, es el conatituído por a.que
lloe cuya comercialización ea enteramente libre, no hallándoae sujetoa a garantía alguna -
de precio ni a limitaclón comercial.

A continuación examinaremoe lae normas por las que ae rigen los productoe agrícolas y
ganaderoa comprendidoa en aquelloa doe primeroe grupos.

PR OOUCTOS RE6ULADOS TOTALMENTE CON PRECIOS FIIOS

La organización que el mercado tiene en la camparia actual se reaume aeguidamente: Los
agricultorea eatán obligadoa a entregar al Servicio Nacional del Trigo, a loe precioe fija
doa para. le campaña, la totalidad de la producción, una vez deducidas las cantidadee necé-
earias p^ra cubrir aua neceaidadea alimenticiae y de nuevaa eiembrae.


